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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de noviembre de dos mil veintidós  

 

 
Proceso Verbal 

Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Juan David Roa Suárez, CC. 98.522.923 
Demandado Isabel Cristina Martínez Mona, CC, 1.128.414.365 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00652 00 
Decisión Incorpora documento 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto y para 

conocimiento de las partes, se tiene por incorporado legalmente al plenario 

el anterior escrito remitido el primero de los corrientes, dando cuenta del 

correo electrónico a través del cual se debe establecer conexión para la 

entrevista decretada a los menores. 

 

 

Notifíquese, 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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